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Se declara texto oficial y autentico e! de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

Tsüperior Decreto de 20 de febrero de 1861). 
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GOBIERNO G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 

Secretaria 
qué cumplimiento de lo prevenido en el art . 2.o del 
de Decreto de 10 de Febrero ú l t i m o , el Excmo . Sr. 

luronador General se ha servido fijar las condicio-
ue deben reunir los per iódicos que se publican 

[g^3te A r c h i p i é l a g o para poder optar á los ben^fi-
en'lle la tasa de los t e l é g r a m a s del inter ior , COD-
Pr«i por el art. I.0 del citado Real Decreto y son 

•ios r. . 
Ino g-mentes: 
lado Que el per iódico sea diar o. 
k'reg Que se publique en esta Capital . 
Icuel Que se haya dedicado ó se dedique á p u b l i -
K ioticias de ca rác te r polí t ico de la P e n í n s u l a , y 
MJ Que sus Directores lo soliciten de este Gobierno 

hisara} y que les sea concedida dicha gracia. 
I aic¡( que de orden del Excmo. Sr. Gobernador Ge-

se publica en la «Gaceta» á los fines oportunos. 
wnila, 10 de Junio de 1890 — A . Monroy . 
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P a r t e mi l i ta i*-
GOBIERNO MILITAR. 

¿do de la plaza p a m el dia 12 de Junio de 1890. 
S H , krada y v ig i lanc ia . Ar t i l le r ía y n ú m s . 68 y 73 —Jefe 
'¡'¿lia. el^Sr. Comandante de Ar t i l l e r í a . D . Bemardino 

aj ^ado.—Imaginai'ia, otro del mismo, D. Diego 
rno.—Hospital y provisiones, n ú m . 73, 5. ' Capi-

¡jj—Reconocimiento de zacate y vigi lancia montada, 
caJljería—Paseo de enfermos, A r t i l l e r í a . — M ú s i c a en 

neta, n á m . 7 0 . 
órdeu de S. E . el General Gobernador M i l i t a r . — 

, 't. C. Sargento mayor, J o s é G a r c í a . 
JoJ 
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I -A. i in i ic ios o f ic ia les 
0 k c R E T A R I A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 

D B L A M. N . Y 8. L . CIUDAD D K MANILA. 

[n^tpabiendo cumplido e l tiempo de arriendo de los 
( JROS de adultos y p á r v u l o s , prorrogados y cumplidos 

( Cementerio general de Di lao , respecto de los ca-
|Joyeres que encierran los mismos, cuyos nombres se 
111 Racionan á con t inuac ión . E l Excmo Sr Corregidor en 

creto de esta fecha se ha servido disponer que los i n -
1 Psados que deseen renovar el arriendo referido, lo 

fifiquen en el plazo de diez dias á contar desde el 
Vente del pr imer anuncio: en la intel igencia que de 

hacerlo así s e r án desocupados los nichos y de-
sitados en el Ossario c o m ú n los restos que con-
É>an los mismos; pudiendo los interesados recoger 
lápidas que tuviesen aquellos, dentro del t é r m i n o 
un mes contados desde el siguiente a l del 

L o f ^ i m i e n t o del plazo anterior, pues de lo contrario 
M a r á n á beneficio del expresado Cementerio y se 
.pde rán en concierto p ú b l i c o , ingresando su importe 

f^W las Cajas del Munic ip io . 

ftadl Adultos: cumplidos los 5 años. 

i8 Parroquias Tramos Nichos 

ir1 ? Ermita . 
•Le0Í 9 Biuondo. 

91 
28 

9 
9 

3 
4 

5 
3 

¡HUMO?. 15 
u Toudo. . 18 

í Binondo. . 24 
10 Catedral. . 80 

D . ' Ciriaca Suarez. 
» Es t e f an í a A n i d o de Berto-

l u c i . 
» Roberto V e r d ú . 
» Bernardina Abren de M e 

dina. 
» Santiango Dondis. 
» Mar ía Dolores Ayanza. 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta tocio 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliend" 
por los demás los fondos de las respectiva> 
provincias. 

(Reales órdenes de 26 de Setiembre de 1S6 í . 

18 I d . . 8 3 6 » Enriqueta Aldecoa de Es-
casi. 

2 Fr. Oervacio Segura. 
3 D." Silvestra Santiago. 
5 » - aria Fuentes Salvador. 
6 » Canuta de los Santos Lusara 
3 » J o s é Fe'rnandez P a l ú . 
7 » Teodoro de Castro. 
8 » Ricardo Fajardo. 

20 Recoletos. 92 
2J E r m i t a . . 92 
21 Castrense. 92 
22 Binondo. . 92 
25 Id . 
27 Ermi t a . 

20 
50 

29 Sta. Cruz. 92 

7 
8 

10 

20 
24 
26 
27 
24 

Prorrogados: cumplidos los 3 aHos. 

72 5 D.a Dolores H e r n á n d e z . 
72 7 » Juan Zamora y Corro. 
72 8 » L u i s de la Escosura y Co

rona. 
77 4 » J o s é Gabriel E . y Esquivel . 
78 4 » Juan Fernandez. 
73 7 » Balbina Sar i l i deJ3oyejm 
74 4 >/ Pra- cisco Moriera. 

8 4 > J o s é Marsan. 

Párvulos: cumplidos los 5 años. 

12 Quiapo. . 238 Mar ía Palasin. 
27 Sampaloc. 240 Mar ía Amparo del Pozo y G. Cal

d e r ó n . 

Prorrogados: cumplidos los 3 años. 

14 168 Rafael de la Vara y López. 
Manila , 9 de Junio de 1890.—Bernardioo Marzano. 2 

I N T E R V E N C I O N G E N E R A L D E L ESTADO 
DE FILIPINAS. 

Los Sres. D . Antonio Gu t i é r r ez , D . Federico Ro-
driguez, D. Rafael Gonzá lez y D. D o m i n g o Arias, 
Administradores é Interventores que fueron de la p ro
v inc ia de Albay , se s e r v i r á n presentar en t s l a I n 
t e r v e n c i ó n general del Estado, dentro del plazo de 
diez dias, para recoger documentos que interesan á 
dichos Sres. 

Mani la , 10 de Junio de 1890.—Nicolás Cabanas. .3 

S E C R E T A R I A DE L A C O M A N D A N C I A . 
a B N E R A L DEL ARSENAL 1)8 CAV1TE Y DK LA JUN TA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general 

del Apostadero se anuncia al públ ico que el 2 de Julio 
p r ó x i m o venidero á las diez de su m a ñ a n a , se s a c a r á 
á j públ ica l ic i tación por 2 / vez con mot ivo de haber 
resultado desierta la 1 . ' , e l suministro de los efectos 
comprendidos en el g rupo 8.°, lote n ú m . 5 que d u 
rante dos años pueden necesifarse en este Arsenal , con 
estricta sujeción a l pliego de condiciones inserto en 
la «Gaceta de Mani la» n ú m . 103 de 15 de A b r i l 
p r ó x i m o pasado, cuyo acto t e n d r á lugar ante la Junta 
especial de subastas que a l efecto se r e u n i r á en este 
Establ- cimiento en el dia expresado y una hora antes 
de la s e ñ a l a d a , dedicando los primeros 30 minutos á 
las aclaraciones que deseén los licitadores ó puedan 
ser necesarias y los segundos para la entrega de las 
proposicionss á cuya apertura se p r o c e d e r á terminado 
dicho ú l t imo plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta p r e s e n t a r á n sus proposiciones con arreglo á mo
delo en pliegos cerrados extendidas en papel del sello 
competente a c o m p a ñ a d a s del documento de depósi to y 
de la cédu la personal sin cuyos requisitos na s e r á n 
admisibles; adv i r t i éndose que en el sobre de los p l i e 
gos debe rá expresarse el servicio, objeto de la p r o 
pos ic ión con la mayor claridad y bajo la r ú b r i c a del 
interesado. 

Cavite, 27 de Mayo de 1890.—Manuel Carriles. 1 

Por disposic ión del Excmo. Sr. Comandante ge 
neral del Apostadero se anuncia al púb l i co que el 2 
de Julio próximo venidero á las diez de su m a ñ a n a , 
se s aca rá a públ ica l ic i tación por 2.a vez con mot ivo 
de. haber resultado desierta la 1.*, el suminis t ro d é l o s 
efec os comprendidos en el grupo 8.°, lote n ú m . 1 
que se necesiten en este Arsenal ' durante dos a ñ o s , 
con estricta sujeción al pliego de condiciones y a n u n 
cio de rectif icación de equivocaciones insertos en 
la« * Gacetas de Manila > n ú m e r o s 101 y 110 de 
13 y 22 de A b r i l ú l t i m o , cuyo acto t e n d r á l u g a r 
ante la Junta especial de subastas que al efecto se 
r e u n i r á en este Establecimiento en el dia expresado 
y una hora antes de la s eña l ada , dedicando los p r i 
meros 30 minutos á las aclaraciones que deseén los 
licitadores ó puedan ser necesarias y los segundos 
para la entrega de las proposiciones á cuya aper
tura se p rcoede rá terminado dicho ú l t i -nr) piazo. 

"ív/ífiaí ' pu rÜS "tíñ" U icÍIa su
basta p r e s e n t a r á n sus proposiciones con arreglo á mo
delo en pliegos cerrados extendidas en papel del sello 
competente a c o m p a ñ a d a s del documento de depósi to y 
de l a cédula personal, sin cuyos requisitos no se r án 
admisibles; advi r t iéndot ie que en el sobre de los plie
gos deberá expresarse el gervicio, objeto de la p ro
posición, con la mayor claridad y bajo la r ú b r i c a del 
interesado. 

Cavite, 27 de Mavo de 1890. - Manuel Carriles 1 

Don A n g e l P u m a r i ñ o Bentosinos, Comisionado de 
apremio nombrado por el Sr. Delegado de Hacienda 
d*̂  la provincia de Lugo . 

Hace saber: Que en expediente administrat ivo ins
tado por la Dirección de la Sucursal del Banco de 
E s p a ñ a en esta provincia, solicitando la ejecución de 
la D e l e g a c i ó n de. Hacienda que au to r i zó contra el ex 
recaudador de contribuciones que ha sido del par
t ido de Vivero en la provincia de Lugo, D . Urbano 
de Be¡i¡a y Coral , sobre r ec l amac ión de 12.767 pe
setas 19 cén t imos , resto de mayor partida que s e g ú n 
certificación de la I n t e r v e n c i ó n de aquella Sucursal 
resulta estar adeudando por recibos pendientes de 
cobro, y que tiene reconocido el D . Urbano de Bedia, 
para lo cual fué embargada la casa n ú m . 6 de l a 
plaza de la Constituciou de esta V i l l a compuesta de 
tres pisos altos y a d e m á s dos suertes do tierra des
tinada á huerta de verduras de los que se t o m ó 
r azón en el Registro de la Propiedad del partido, 
cuya casa y una de las huertas era de D . ' Josefa 
Rey y Parque viuda de D . Antonio de la Caba l l e r í a 
madre polí t ica de D . Urbano Bedia á quien aquella 
ga ran t i zó hipotecando con otras varias fincas a la 
seguridad del cargo que en si tomaba, se anuncia 
al públ ico por medio de la «Gaceta oficial» de laPe-
ninsula y de la del A r c h i p i é l a g o de Fi l ipinas para 
que les obste esta ejecución á todos los herederos de la 
D.1 Josefa Rey Parga que se hallan ausentes, ya sea en la 
misma P e n í n s u l a ya en aquel A r c h i p i é l a g o en donde 
uno de los mismos llamado D. Javier de la Caba
l ler ía se dice reside en el pueblo de Samare; debiendo 
advertir que transcurrido que sea el t é r m i n o de 6 me
ses á contar desde la fecha de la inse rc ión sin aper
sonarse k este expediente, c o n t i n u a r á la ejecución hasta 
hacer efectiva dicha cantidad con descuento de lo 
que hasta entonces se entregue; y el importe del arriendo 
verificado en 24 de Diciembre ú l t i m o , p rév io abono 
de intereses al pago de cada vencimiento. Y que as í 
conste firmo el presente en Vivero á 31 de Dic i em
bre de 1889.—Angel P u m a r i ñ o . 

Así resulta del or iginal y para que tenga efecto la 
inse rc ión se l ibra el presente en L u g o á 19 de Enero 
de 1890.—El Comisionado, Ange l P u m a r i ñ o . 
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SECRETARIA DE L A JUNTA DE A L M O N E D A S 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
n i s t rac ión C iv i l , se sacará á nueva subasta públ ica e l 
arriendo del arbitr io de la matanza y limpieza de reses 
del 3.er grupo de la provincia de llocos Norte, bajo el 
tipo en progres ión ascendente de 985 pesos anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pieg'O de con
diciones publicado en la «Gaceta de Manila» nú
mero 33, correspondiente al dia 2 de Agosto de 1886. 
E l acto t endrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la espresada Dirección, que se r eun i r á en la casa 
n ú m . I de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de M o ñ o n e s (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia, el 27 de Junio p róx imo, 
á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que deseen 
optar á la subasta pod rán presentar sus proposicio
nes estendidas en papel del sello déc imo acompañando 
precisamente por separado, el documento de g a r a n t í a 
correspondiente. 

Manila , T¡ de Mayo de 1890.—Abraham García 
Garc ía . 2 

Por disposición de la Dirección g-eneral de A d m i 
n i s t rac ión Civ i l , se sacará á nueva subasta públ ica el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 3.er grupo de la provincia de Camarines Sur, bajo 
el tipo en progres ión ascendente de 1661 pesos 31 cén
timos anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta de Manila» 
n ú m . 116, correspondiente el dia 24 de Octubre de 
1888. E l acto t endrá lugar ante la Junta de A l m o 
nedas de la.espresada Dirección que se reun i rá en la 
casa n ú m . 1 d é l a calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la subal
terna de dicha provincia el dia 27 de Junio próximo á 
las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que deseén optar 
k la subasta podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 27 de Mayo de 1890.-Abraham García Garc ía . 2 

Por disposición de la Dirección general de A d m i -
ni^tra^ion Civil , se sacará á nueva subasta públ ica 
3 arriendo del ímpuesíS de -1;'¿lü^jes, carros y 
ballos de la provincia de Pangasinan, bajo el tipo en pro
g re s ión ascendente de 4368 pesos anuales, y con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la «Gaceta de Mani la», n ú m . 161, correspondiente al 
dia 8 de Diciembre de 1888, con las modificaciones 
introducidas en dicho pliego, en v i r t ud del Superior De
creto de 18 de . Julio del año ú l t imo, publicado en la 
«Gacela», n ú m . 199 del dia 22 de dicho mes. E l 
acto t end rá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección que se reun i rá en la casa n ú 
mero 1, de la calle del Arzobispo [esquina á la plaza 
de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad), el dia 27 de 
Junio próximo á l a s diez en punto de su m a ñ a n a . Los que 
deseén optar á la subasta pod rán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.° acompa
ñ a n d o precisamente, por separado, el documento de ga
r a n t í a correspondiente. 

Manila , 27 de Mayo de 1890.—Abraham García 
Ga rc í a 1 

Por disposición de la Dirección general de Admin i s 
tración Civ i l , se sacará á nueva subasta públ ica el 
arriendo del impuesto de carruajes, carros y caballos 
de la provincia de Tarlac, bajo el tipo en progre
sión ascendenle de 1208 pesos anuales, y con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones que fué pu
blicado en la «Gaceta de Manila» n ú m e r o 92, corres
pondiente al dia 2 de A b r i l ú l t imo. E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Dirección, 
que se r e u n i r á en la casa n.0 1 de la calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta 
Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
27 de Junio próximo, á l a s diez en punto de su m a ñ a n a . 
Los que deséen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.° 
a c o m p a ñ a n d o precisamente por sep r ado el documento 
de g a r a n t í a correspondiente. 

Maulla, 27 de Mayo de 1890.—Abraham Garc ía 
Garc ía . 3 

Por disposición de la Dirección general de Admiais 
tracion C iv i l , se sacará á nueva subasta públ ica el 
a r r i endó del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 11.° grupo de la provincia de Buhol, bajo el tipo 
en progres ión ascendente de 396 pesos, 61 cént imos anua
les y con entera y estricta sujeción a l pliego de con
diciones publicado en la «Gaceta de Mauil »», n ú 
mero 155, correspondiente al dia 2 de Diciembre de 
1888. El acto t endrá lugar ante la Junta de Al 
monedas de la expresada Dirección que se r eun i r á en 
la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
¿ la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 17 de Junio 
próximo á las diez en punto de su mañana . Los que 
deseen optar á la subasta podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.° acompa

ñando precisamente por separado el documento de ga
r a n t í a correspondientes. 

Manila, 16 de Mayo de 1890.—Abraham García Garc ía . 1 

Por disposición de la Dirección ganeral de A d m i 
nistración Civ i l , se sacará á subasta públ ica el servi
cio del suministro de raciones á los presos pobres de 
la cárcel públ ica de la Pampanga, bajo el tipo en progre
sión descendente de doce cén t imos y cuatro octavos 
de peso por cada ración y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que á cont inuación se inserta. El 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección que se r euñ i r á en la casa n ú m . 1 de 
la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 17 de Junio próximo á las diez en punto 
de su m a ñ a n a . Los que deseen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del se
l lo 10 * acompañando precisamente por separado el do
cumento de g a r a n t í a correspondiente 

Manila, 30 de Mayo de 1890.—Abraham García García. 

Pliego de condiciones generales juridico-administrativas 
que forma la Dirección general de Admisnistracion J i v i l 
para sacar á subasta ante la Junta de Almonedas el 
servicio del suministro de raciones á los presos de la 
cárcel públ ica de la provincia de la Pampanga. 

1. a Se saca á subasta ei servicio'del suministro de 
aciones á los presos de la cárcel públ ica de la Pam
panga, bajo el tipo en progres ión descendente de 
pfs. 0'12 4̂  de peso por cada ración. 

2. a La duración de la contrata será de tres años 
contados desde el dia en que principie el contratista 
á suministrar las primeras r cienes á los presos pobres 
de la cárcel de la provincia de la Pampanga. 

3 a La Adminis t rac ión sat isfará al contratista men
sual mente el importe de las raciones que haya sumi-
nislr do á los presos pobres, prévia la l iquidación jus
tificada que formará la Junta Inspectora y adminis
tradora de la cárcel públ ica de la provincia de la 
Pampanga. 

4. a Será obligación del contratista ó de sus encar
gados introducir sin escusa n i pretesto alguno en la cár
cel de la provincia entre 5 y 6 de la madrugada todos 
los dias la ración de los presos pobres que allí exis
tan para que pue la precederse inmediatamente á confec
cionar los ranchos y repartirlos en las horas del Re
glamento. 

5. a Las raciones diarias de los presos pobres de la 
cárcel de la provincia de la Pampanga se compondrán 
de los ar t ículos siguientes: 

Media chupa de arroz por cada preso. 
Tres y media onzas de pescado fresco 
ó en su defecto seco ó salado con el 
condimento necesario para formar un ] Desayuno, 
guiso, el cual podrá consistir en f r u 
tas y legumbres de la estación apro
piadas para el obj-to. 

2 chupas de arroz de 2 a blanco de \ 
Paugasinan por cada preso ó en su 
defecto igual cantidad de arroz de 2 a 
blanco de Saigon limpio de polvo, pa
lay viches ó sustancias ex t rañas 

9 onzas de carne, no pudiendo exce-1 Cuando el rancho 
der de la cuarta parte el hueso que } sea de carne, 
contengan 3 libras de sal de cocina 
por cada cien presos. 

Pimienta, clavo, laurel y canela va
lor pfs. 0'12 4[ pesos per cada cien 
presos. 

2 chupas de arroz de las mismas 
clases y condiciones que cuando el 
rancho es de carné., 

11 onzas de pescado fresco por cada 
presos agregando á este indistinta
mente y según las estaciones del año 
para su condimento algunas de las 
frutas ó legumbres siguientes: 

Sampaloc, tomi te , rábano-!, cimias, 
guayabas, santol, brotes tiernos de 
camote, cancoug pimientos y vinagre 
en cantidad suficiente para un buen 
guiso del pa ís . 

A falta de pescado fresco puede 
sustituirse esta ración por otra de 
pescado seco en cantidad 7 y 1[2 on
zas por cada preso, agregando en este 
caso para su condrenentacion, mongo 
seco, calabaza fresca ú otras hortal i 
zas de la estación y vinagre en can
tidad suficiente. . ! 

El contratista sumin i s t r a rá asimismo diariamente la 
leña necesaria á la condimentación de los ranchos. 

Los Domingos, Martes, Jueves y Sábados se sumi
n i s t ra rá rancho de carne. 

Los Lúnes , Miércoles y Viérnes rancho de pescado. 
6. a El contratista queda obligado á reponer inme

diatamente todas las raciones de carne ó pescados arroz 
ó menestras que se rechacen, por mala calidad en el 
acto de la entrega, en la inteligencia que de no ha
cerlo a^í se procederá a su adquisición por su cuenta 

7. a Si el contratista no cumpliese con las condicio
nes aqu í estipuladas y entregase á pesar de las amo
nestaciones que. se le dir i jan, los ar t ículos de mala 
calidad, podrá imponérsele á propuesta del vocal de 
turno de la Junta de Cárceles, la mul ta de pfs. 5 á 
pfs. 50 prévia aprobación de la Dirección general de 
Adminis t rac ión Civ i l . 

8. a El contratista ga ran t i za rá el contrato con una 
fianza equivalente al 10 p § de pfs. 8000 que se cal
culan impor ta rá este servicio durante los años de la 

Cuando el rancho 
sea de pescado. 

Gaceta de Manila.—Núm. 
.un mmmmmmmmmammmBmit 

'el 
el 
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contrata, la cual deberá prestar en metálico 
lores autoriztdos al efecto. 

9. a Cuando por incumplimiento del co^ 
suministro de r iciones se haga por Administ 
el todo ó parte de la fianza, qued rá obág.^ 
nerla en el plazo de 15 dias, trascurrido ^ 
haberlo hecho se da rá por rescindida la contJ 
juicio del rematante, y con los efectos prevj 
el art. 5.* del Keal Decreto de 27 de Febre^ 

10. Ej contratista no t endrá derecho i , 
otorgue por la Adminis t rac ión ninguna rera, 
por caiamidides públ icas como pestes, hambrlli 
sez de numerario, terremotos, inundaciones, j| 
y otros casos fortuitos; pues no se le admitir 
recurso que presente dirigido á este fin. 

11. Cuando el contratista desee subarrendar 
vicio á otro, sol ic i tará el correspondiente tto 
Dirección general de Adminis t rac ión Civi l á i 1 
mismo, para que con este documento sea r( ' 
como ta l , acompañando al ver ficarlo el corres| 
papel sellado y sellos de derechos de firma, o 

12. Serán de cuenta del rematante los g¡ rea 
se irroguen en la estension de la escritura i 
de los diez dias hábi les siguientes al en qu 
fique la aprobación del remate hecho á su i spoij 
berá otorgar para garantir el contrato así coir-
ocasionare la saca de la primera copia qu 
facilitar á la Dirección para los efectos que prj ^ 

13. En caso de muerte del contratista queidei 
cindido este contrato, á no ser que los heredec 
can cumplir las condiciones estipuladas en i 
prévio otorgamiento de la escritura correspooj d 

14. La Adminis t rac ión se reserva el derech; ,ra( 
rrogar este contrato por espacio de dps me' • 
conviniere á sus intereses ó de rescindirle, ' 
indemnización que marcan las leyes. 

15. Cuando el rematante no cumpliese 
cienes de la escritura ó impidiese que el otor|Í5am| 
se lleve á cabo dentro del t é rmino fijado eo ese 
dicion 12, se t end rá por recindido el contrato D d 
ció del mismo rematante: siempre que esta de moíi 
tenga lugar se celebrará nuevo remate bj 
condiciones, pagando el primer rematante la^ j 
que resulte y satisfaciendo al Estado los|vt 
que le hubiere ocasionado la demora en el si , 

Si la g a r a n t í a no alcanzase á cubrir estas iara 
bilidades se le secues t ra rán bienes hasta cub:er 
porte probable de ellos. Ssitc 

Si en el nuevo remate no se presentase pi lacit 
alguna admisible, se h a r á el servicio por Adite 
cion á perjuicio del primer rematante. (jmo 

16. Para ser admitido como licitador es c q ^ 
ci<* precisa haber constituido al efecto en la Ca ^ 
póáitos la cantidad de pfs. 400, cinco porcn 
tipo fijado para abrir postura, debiendo uní! 
proposición el documento que lo justifique, 

17. La calidad de mestizo, chino ó extranje 1C10IJ 
ciliado no excluye el derecho de l ici tar en i ^ 
trato. '• 

18. Los licitadores p re sen t a r án al Sr. Prej en 
la Junta sus respectivas proposiciones en \ 
rrados estendidas en papel de sello 3.o firma 
la fórmula que se designa al final de este p l ; ^ 
cándose además en el sobre la correspoudieni 
personal. 

19. A l pliego cerrado deberá acompañarse 
men tó de depósi to de que habla la condición 

20. No se admi t i r á proposición -alguna q 
ó modifique el presente pliego de condiciones.p. 
cion del ar t ícu lo l .o en lo relativo al tipoiece 
gresion descendente. 

21. Según lo dispuesto en art. 12 del citirkn 
Decreto de 27 [de Febrero de 1852, los coni[aan, 
esta especie, no se someterán á juicio arbiti, ^ 
viéndose cuantas cuestiones puedan suscit» • 
su cumplimiento, inteligencia, rescisión y é ^ 
la vía contencioso-administrativa que señalan 
vigentes. ? 

22. Si resultaren empatadas dos 6 m 
siciones, que sean las más ventajosas, se atipro 
tacion verbal por diez minutos entre los * 
aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
En el caso de no querer mejorar ninguno "jará 
hicieron las proposiciones más ventajosas ^ 
taron iguales, se h a r á la adjudicación en 
aquel cuyo pliego tenga el número ordinal 

23. Finalizada la 'subasta, el Presidente e; 
rematante que endose en el acto á favor de 
cion y con la aplicación oportuna el docuC11*8 
depósi to para l ici tar , el cual no se can 
tanto que se apruebe el contrato á satisfacciílone 
Dirección general de Adminis t rac ión Civil , t'iiieví 
documentos de depósitos serán devueltos stf"1 
á sus interesados. 
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Bacolor 13 de Mayo de 1890.—El Secretan» l0re 
Tronquet. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo Sr. Presidente de la Junta de Ali" 
Don N . N . , vecino de N . , ofrece tomar & 

por el t é rmino de años la contrata de 
de raciones de los presos pobres de la Cárc 
de la provincia de por la & 
pfs. por cada ración diaria y con entera 
pliego de condiciones publicado en el núB1 
la Gaceta del dia de de 189 de 
enterado debidamente. 

Acompaño por separado el documento qj1 
haber depositado en la Caja de Depósitos 
de pfs 

Fecha y1" 

Si 
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lúe drá 
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Hco . disposición de la Di recc ión general de A d m i 
ro C i v i l , se saca rá á subasta púb l i ca , el ar-

cont \ del arbitr io de mercados púb l icos del 4.o grupo 
1 isti ^ovincia de Pangasinan, bajo el tipo en progre-
?H\ ¿endente de 1112 pesos anuales, y con estricta s u -

e' al pÎ ÉT0 de condiciones que á c o n t i n u a c i ó n se i n -
0nt"'1'̂ 1 acto t e n d r á lugar , ante la Junta de Almonedas 

'^presada Dirección que se r e u n i r á en la casa n ú -
^ de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 

á'emí íes, ( I i i t rai i iuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
jrabr,^ provincia, el dia 27 de Junio p r ó x i m o á las dize 
K i uto cta 811 m a ñ a n a . Los que deseen optar á la s u -
"üf podrán presentar sus proposiciones extendidas en 

del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o precisamente por se-
j, el documento de g a r a n t í a correspondiente, 

^¡jila, 27 de Mayo de 1890.—Abrabam G a r c í a 

[e condiciones para e l arriendo del arbi t r io de 
s g| rcados públ icos del 4.o grupo de la provincia de 
ra rj, ¡g;isinan, aprobado por Real ó rden de 16 de Junio 
qué ¡¿80, publicado en la «Gaceta» n ú m e r o 252, co-
u I Epoüdiente al dia 10 de Setiembre del mismo a ñ o . 

Se arrienda por el t é r m i n o de tres a ñ o s el ar-
prj arriba expresado, bajo el tipo en p r o g r e s i ó n 

q'iiiidente de 1112 pesos anuales. 
El remate se ad jud ica rá por l ici tación púb l i ca 

611 f ¡emne que t endrá lugar s i m u l t á n e a m e n t e ante la 
Po», de almonedas de la Dirección general de A d -
^ giración Civ i l y la subalterna de la espresada 
m ncia. 

•' ' La l ici tación se ver i f icará por pliegos cer-
¡jjy las proposiciones que se hagan fie ajustaran 

otoi isamente á la forma y conceptos del modelo que 
eo ¡serta á c o n t i n u a c i ó n , en la intel igencia de que 

ato D desechadas las que no es tén arregladas á d i -
'a de modelo. 

^ai1 No se a d m i t i r á como iicitador persona a lguna 

coni 

la 
los 

un 

no tenga para ello apt i tud legal , y s in que 
I Uite con el correspondiente documento, que en-

rasS irá en el acto a l Señor Presidente de la Junta, 
cub?er consignado, respectivamente, en la Caja de 

ositos de la Tesorer ía general ó en la A d m i n i s t r a c i ó n 
pr lacienda públ ica de la provincia en que s i m u l t á n e a -
M\ii se celebre la subasta, la suma de $ 166'80 

tiraos equivalente ai cinco por ciento del importa 
s c' Idel arriendo que realiza. Dicho documento se de-

(' vera á ¡los licitadores, cuyas proposiciones no h u -
™n sido admitidas, terminado el acto del remate, 

v retendrá el que pertenezca al autor de la pro-
anji icion aceptada, y que h a b r á de endosarse á favor 
a i la Dirección general de Admin i s t r ac ión C i v i l . 

Constituida la j u n t a en el sitio y hora que se
ré; en los correspondientes anuncios, d a r á principio 
P' acto de la subasta y no se admi t i r á expl icación 
^ observación a lguna que lo in terrumpa. Durante los 
P • nce minutos siguientes, los licitadores e n t r e g a r á n 
1 ' Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados 
rse rubricados, los cuales se n u m e r a r á n por el ó r d e n 
i0U 5 se reciban y después de entregados no podrán 

!a girarse bajo protesto a lguno. 
es, i.1 Transcurridos los quince minutos s e ñ a l a d o s para 

tipo recepción de pliegos, se p rocede rá á la apertura 
los mismos por el ó rden de su n u m e r a c i ó n ; se 

^ rán en alta voz; t o m a r á nota de todos ellos el 
jj^jMaario; se rep i t i rá la publ icac ión para la in te l igen-
CJJ8 | de los concurrentes cada vez que un pl iego fuere 

gfj'ierto, y se ad jud ica rá provisionalmente el remate 
aI1 mejor postor en tanto que se decreta por autoridad 

'^pétente la adjudicac ión definit iva. 
Si resultasen en dos ó m á s proposiciones iguales, 

afc ¡ procederá en el acto y por espacio de diez m i n u -
3 a;lsi á nueva l ic i tac ión oral entre los autores de 
11F, s mismas y trascurrido dicho t é r m i n o , se adjudi-
0qi t? ê  remate a l mejor postor. 
^ En el caso de que los licitadores de que trata e l 
al ^rafo anterior se negaran á mejorar sus proposi-
esl0nes, se ad jud ica rá el servicio al autor del pliego 

^ se encuentre seña l ado con el n ú m e r o ordinal 
\ bajo. 

cels Si resultase la misma igualdad entre las proposi-
iccifones presentadas en la Capital y la provincia, la 
gj1,..Ueva l ici tación ora l t e n d r á efecto ante la j u n t a de 

f^onedas, en el dia y hora que se seña le y anun-
l a r f 6011 ^a bebida an t i c ipac ión . E l Iicitador ó l ici ta-

0res de la provincia pod rán concurrir á este acto 
^sonalmente ó por medio de apoderado, e n t e n d i é n -
08e gj as£ n0 i0 verifican, renuncian su derecho, 

j i o l . E l rematante d e b e r á prestar, dentro de los 
^co días siguientes a l de la ad judicac ión del servi-

.Ja0' Ia fianza correspondiente, cuyo valor se rá i gua l 
Q ,lez por ciento del importe total del arriendo. 

I m ^ ' ^uaiIdo e l rematante no cumpliese las condi-
íiiíleg^23 ^ue de^a ^enar para e l otorgamiento de la 

iiiiCltura ^ ^P^61*6 (lue ^sta tenga efecto en el tér-
Jqu10 ê ^ez' ^ a s ' COütaiios desde el siguiente a l en 

l^flQrá Se notifi(llie Ia ap robac ión del remate, se ten-
1 ^ P0r rescindido el contrato á perjuicio del mismo re -
JNg ^ t e ) con arreglo al a r t í cu lo 5.° del Real decreto 
' l ía . ' de Febrero de 1852. Los efectos de esta decla-

l0li s e rán : 1.° que se celebre nuevo remate bajo 

iguales condiciones, pagando el pr imer rematante la 
diferencia del primero a l segundo; 2.° que satisfaga 
t a m b i é n aquel los perjuicios que hubiere recibido el 
Estado por la demora del servicio. Para cubr i r estas 
responsabilidades se le r e t e n d r á siempre el depósi to 
de g a r a n t í a para la subasta y a ú n se p o d r á embar
garle bienes, hasta cubr i r las responsabilidades pro
bables, si aquella no alcanzase. De no presentarse 
proposición admisible para el nuevo remate, se h a r á 
el servicio por cuenta de la A d m i n i s t r a c i ó n á per ju i 
cio del pr imer rematante. 

10. E l contrato se e n t e n d e r á principiado desde el 
dia siguiente al en que se comunique al contratista 
la ó rden al efecto por el jefe de la provincia . Toda 
di lación en este punto se rá en perjuicio de los in te 
reses del arrendador á menos que causas agenas á 
su voluntad y bastantes á ju ic io de la Dirección gene-
r a l de Admin i s t r ac ión C i v i l , no lo justif iquen y mot iven . 

11 . La cantidad en que se remate y apruebe e* 
arriendo se a b o n a r á precisamente en plata ú oro, por 
trimestres anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar el t r i 
mestre anticipado, dentro de los primeros quince días 
en que deba verificarlo, i n c u r r i r á en la mul ta 
de cien pesos. E l importe de dicha multa , así como 
la cantidad á que ascienda la mensualidad, se saca
r á n de la fianza, la cual se rá repuesta en el improrro
gable plazo de quince d í a s , y de no hacerlo, se res
c ind i rá el contratro, cuyo acto p r o d u c i r á todos los 
efectos previstos y prescritos en el a r t ícu lo 5.° del 
Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace 
mér i to en la c l á u s u l a anterior, el jefe de la p rov in 
cia s u s p e n d e r á desde luego de sus funciones a l con
tratista, y d i s p o n d r á que la r ecaudac ión del arbi t r io 
se verifique por a d m i n i s t r a c i ó n . 

14. E l jefe de la provincia m a r c a r á en cada pue
blo, el punto ó puntos donde debe constituirse el mer
cado, y las playas, muelles ó sitio de los rios o es
teros p róx imos al mercado donde deban atracar los 
cascos, bancas y d e m á s embarcaciones menores a n á 
logas, para efectuar sus ventas. 

15. E l contratista no podrá exi j i r mayores dere
chos que los marcados en la tarifa que se acompa
ñ a , bajo la mul ta de diez pesos por primera vez y 
ciento por la segunda. 

La tercera infracción se c a s t i g a r á con la resc is ión 
del contrato, que p r o d u c i r á todas las consecuencias 
de que se hace m é r i t o en la c l á u s u l a 12. 

16. Se prohibe terminantemente, bajo la i nme
diata responsabilidad de la autoridad local, estable
cer en las calles de los pueblos, calzadas, rios ó es
teros, puestos fijos ó ambulantes de n inguna especie, 
debiendo situarse todos en las plazas, mercados ó pa
rajes designados al efecto por el jefe de la p r o v i n 
cia, siendo ob l igac ión del contratista construir aque
llos de los materiales que considere convenientes 
para poner á cubierto de la intemperie á los vende
dores, teniendo facultades para cobrar derechos por 
cualquier puesto que por casualidad ó malicia se 
s i túe fuera de los sitios marcados. 

Quedan exentas del pago de las tiendas ó pues
tos situados dentro de las casas por m á s que en las 
puertas ó parte exterior de los muros ó paredes ten
gan mostradores, escaparates ó muestras de telas ó 
efectos, siempre que no intercepten la via púb l i ca ; 
las tiendas edificadas de exprofeso a l construirse el 
mercado y los almacenes ó camarines de depósi to de 
los particulares, los cuales pueden vender en ellos 
libremente sin obligarles á l levar sus efectos al mer
cado n i á pagar impuesto a lguno al contratista por 
lo que vendan ó exporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen t ien
das en los nuevos mercados que se construyan, que
d a r á n sujetos a l pago de los derechos de tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contratista 
y aclarar las dudas que pueda suscitar la regla an
terior , se e n t e n d e r á por casa la que como objeto 
pr inc ipa l sirva de morada á una familia , y los ta-
pancos ó cobachos, cuyo ún ico destino es el de ven
der efectos ó frutos, a ú n cuando para costudiarlos 
duerma en ellos a lguna persona, no pueden ser con
siderados como casas y, por consiguiente, deberá pro
hibirse su cons t rucc ión y denunciarse á la autori
dad para la imposición de la mul ta correspondiente. 

18. S in embargo de lo prescrito en las reglas 
anteriores, los jefes de la provincia pod rán autorizar 
e l establecimiento de puestos ó tiendas en los barrios 
distantes de los mercados, oyendo p r é v i a m e n t e á 
los contratistas y sujetando á los tenderos a l pago 
de los derechos prefijados en la tarifa 

19. L a autoridad de la provincia, los goberna-
dorcillos y ministros de jus t ic ia de los pueblos, ha
r á n respetar al contratista como representante de la 
Admin i s t r ac ión , p res t ándo le cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del impues
to , á cuyo efecto le e n t r e g a r á la autoridad p rov in 
cial una copia certificada de estas condiciones. 

20. E n los mercados ó parajes designados a l efec
to, nadie m á s que el contratista podrá dar en a l 
quiler tiendas, cobertizos n i tapancos, á no ser que 

los d u e ñ o s de casas quieran alquilarlas en toda. 6 
en parte para este fin. 

2 1 . S e r á obl igac ión del contratista tener siempre 
los mercados en buen estado de conse rvac ión , t e r ra 
plenados con h o r m i g ó n para evitar e l fango en t i e m 
po de l luvias ; y si aquellos fuesen de m a m p o s t e r í a 
c u i d a r á n de blanquearlos por lo menos ana vez todos 
los a ñ o s . 

22. La policía y el ó r d e n in ter ior en los merca
dos y los sitios habilitados para centros de contrata
ción, sin perjuicio de las facultades privativas de la» 
autoridades provinciales y locales, corresponde k los 
contratistas, y en ta l concepto h a r á n la d e s i g n a c i ó n 
y d i s t r ibuc ión de puestos, respetando siempre el de
recho de posición de los vendedores y d i s p o n d r á que 
los carros se coloquen sin impedir el t r á n s i t o de log 
concurrentes y que los animales de carga ó de t i ro 
se pongan fuera del mercado. 

23. E l contratista t e n d r á l imi t ada su acción a i re
cinto de los mercados públ icos y , por consiguiente, 
s e r án consideradas como exacciones ilegales las cant i 
dades que perciba por ventas hechas fuera de los sitios 
habilitados para centros de con t r a t ac ión . 

24. E n cada pueblo se ce leb ra rá mercado en los 
días de costumbre, s in perjuicio de que e l contra
tista cobre los derechos correspondientes cuando ios 
vendedores concurran en otros dias distintos á los s i 
tios designados por la autoridad para mercados y 
con el fin de realizar en ellos sus transacciones. 

25. Los jefes de provincia c u i d a r á n de dar á 
este pliego de condiciones y tarifa adjunta toda l a 
publicidad necesaria, á fin. de que por nadie se a le
gue ignorancia respecto de su contenido, y resol
ve rán las dudas que suscite su i n t e r p r e t a c i ó n y 
cuantas reclamaciones se in terpongan; pero de no 
hallarse previsto el caso, este incidente deberá e le
varse, con la op in ión del jefe de la provincia en q u e 
el hecho ocurra, á la Dirección de A d m i n i s t r a c i ó n 
u i v i i para que este Centro lo resuelva por sí 6 pro
ponga á la superioridad lo que crea conveniente. 

26. L a A d m i n i s t r a c i ó n se reserva el derecho de 
prorogar este contrato por espacio de seis meses 6 
de rescindirle, p r év i a la i n d e m n i z a c i ó n que marcan 
las leyes. 

27. E l contratista es la persona legal y directa
mente obligada al cumplimiento del contrato. P o d r á , 
si acaso le conviniere, subarrendar el servicio, pero 
en t end iéndose siempre que la A d m i n i s t r a c i ó n no con
trae ' compromiso alguno con los subarrendatarios, y 
que de todos los perjuicios que por ta l subarriendo 
pudiera resultar al arbi t r io , s e rá responsable ú n i c a 
y directamente el contratista. Los subarrendatarios, 
quedan sujetos a l fuero c o m ú n , porque la Admin i s 
t r ac ión considera su contrato como una ob l igac ión 
particular y de in te rés puramente privado. E n e l 
caso de que el contratista, en todo ó en parte, en
tregue el arbi t r io á subarrendatarios, da rá cuenta i n 
mediatamente a l jefe de la provincia, a c o m p a ñ a n d o 
una re lac ión nominal de ellos y sol ic i tará los res
pectivos t í tu los de que d e b e r á n estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se origi» 
neu en el otorgamiento de la escritura y t e suo ion i* 
que sean necesarios, as í como los de r e c a u d a c i ó n 
del arbitrio y expedición de t í t u los , s e r á n de cuenta 
del rematante. 

29. S e g ú n lo dispuesto en el art . 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 los contra
tos de esta especie no se s o m e t e r á n á ju ic io arbi
t r a l , reso lv iéndose cuantas cuestiones puedan sus
citarse sobre su cumplimiento, inteligencia, resc is ión 
y efectos, por l a - v i a contencioso-administrativa que 
s e ñ a l a n las leyes. 

30. E l contratista es tá obligado á cumpl i r los b a n 
dos sobre pol ic ía y ornato, así como las disposicio
nes que sobre estos ramos le comunique la autor i 
dad, siempre que no es t én en c o n t r a v e n c i ó n con las 
c láusu las de este contrato, en cuyo caso p o d r á re
presentar en forma legal lo que á su derecho con
venga. 

3 1 . E n caso de muerte del contratista q u e d a r á 
rescindido este contrato, á no ser que los herederos 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas en 
el mismo, prév io otorgamiento de la escritura corres
pondiente. 

Cláusu la adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobara 

por el Gobierno de S. M . nuevo pliego de condicio
nes para este servicio, se reserva la A d m i n i s t r a c i ó n 
el derecho de acordar con el contratista e l nuevo t ipo 
anual del arriendo y la apl icación de la nueva t a 
rifa bajo la g a r a n t í a de la escritura otorgada y fianza 
que corresponda y si no resultara acuerdo entre am
bas partes q u e d a r á rescindido el contrato sin que el 
contratista tenga derecho á i n d e m n i z a c i ó n a lguna . 

T A R I F A D E DERECHOS. 
1. * E l arrendador del mercado c o b r a r á dos cuar

tos por vara cuadrada de,1 terreno que ocupe cada 
dnesto. 

2. á C o b r a r á asimismo, con su jec ión á la reg la que 
precede, lo que corresponda á cada tienda ó tapanca» 
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í j o que sea de la propiedad del arrendador ó del 
mercado; pero queda rán exceptuadas las tiendas que de 
termina el párrafo 3.° de la reg-la 16 del pliego de 
condiciones. 

3 / Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó 
efectos que se establezcan fuera de los mercados 6 
parajes designados al efecto, como consecuencia de 
lo que prescribe la c láusu la 18 del pliego de condiciones, 
p a g a r á n dos cuartos diarios por cada vara cuadrada 
de terreno que ocupen. 

4. a E l contratista cobra rá á todas las bancas, cascos 
y demás embarcaciones menores semejantes que atra
quen á los sitios de las playas, muelles, rios ó esteros 
designados por el Jefe de la provincia, en v i r tud de 
lo dispuesto en la c láusu la 13 del pliego de condi
ciones, siempre que efectúen ventas al por menor dentro 
ó fuera del buque: por una banca cinco cuartos diarios, 
y por un casco ú otra clase de embarcac ión semejante 
diez cuartos, t ambién diarios, por el tiempo que 
dure la venta. 

Se escep túan las embarcaciones mayores, siempre 
que no efectúen ventas al menudeo dentro ó fuera del 
buque. 

5. * E l contratista no t e n d r á derecho á cobranza 
a lguna á las embarcaciones que atraquen á los puntos 
anteriormente citados, siempre que estas conduzcan 
muebles, comestibles ú otros efectos que, sin venderlos 
á bordo, los conduzcan á las plazas para realizar allí 
la venta. 

Manila, 20 de Mayo de 1890.—El Jefe de la Sección 
de Gobernac ión , Adriano G r a i ñ o . 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . , vecino de N . ofrece tomar á su cargo 

por el t é rmino de tres años el arriendo del arbitr io de 
mercados públ icos del 4.0 grupo de la provincia de Pan-
gasinan, por la cantidad de pesos {$ ) anuales 
y con entera sujeción al pliego de condiciones publicado 
en el n ü m de la «Gaceta» del dia del que me 
he enterado debidamente. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita 
haber depositado en la cantidad de $ 166'80 
c é n t i m o s . 

Fecha y firma. 
Es copia. G a r c í a . 1 
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A D M I N I S T R A C I O N P R Í N C I P A L 
D E L H O S P I T A L DK SAN J U A N D F DIOS. 

Mes de Mayo de 1890. 
Relac ión de las cantidades recaudadas como limosnas 

para este Santo Hospital, en el mes de la fecha. 
Nombres de los bienhechores. 

Recibido d - la Tabacalera y Trasa t lán t ica : su 
as ignac ión de A b r i l 

Idem de varias bienhechoras. 
Idem de D. Isabelo Asunc ión . 
Idem de los Sres. Baer Sénior y C 
Idem de D . José Salcedo. 
Idem de D. José Grey. 
Idem de Doña Engracia Luciano. 
Recogido de los cepillos de limosnas de la 

por te r í a . 
Total . . . 56 12 4|8 

Manila, 31 de Mayo de 189ü .—Franc isco de P. Pa-
v é s . 

HOSPITAL DE S A N J U A N DE DIOS DE M A N I L A . 
Etlado del movimiento de enfermos habido en este Hospital, durante 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Bacmo 
Sr. Gobernador General de estas Islas. 

Pesos CénU 

20 00 
13 00 
5 00 
4 00 
2 00 
2 00 
2 00 

8 I 2 4i8 

MANILA. 

Españoles . 
Extranjeros 

Hombres. 
Mujeres. 

s. 
> 

33 
20 
1 
> 
> 
6 

2 

19 
5 
2 
3 
1 
5 

1 
> 

11 
5 
» 
> 
1 

18 
1 

141 
85 

2 
14 
24 
50 

Indígenas. 
Chinos . . 
Presidiarios 
Presos de Bilibid. . . . 
Sección higiene mujeres. 

C O N V A L E C E N C I A . 
Hombres 
Mujeres 

To/aí . . . . 
Manila, 9 de Junio de 1890.—El Enfermero mayor, Andrés 

Cerezo. 
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A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L DE IMPUESTOS, 
RENTAS T PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

Por el presente se cita, llama y emplaza al Sr. 
D. José Fos iñoz , Administrador que fué de ambos Ca
marines en e año 1867, ó á sus herederos y causa 
habientes si hubiese fallecido, para que en el t é rmino 
de nueve d ías , á contar desde la publ icación del pre
sente anuncio en la «Gaceta oficiad de esta Capital, 
se presenten en este Centro, por sí ó por medio de 
representantes legales, á fin de recoger y contestar 

Gaceta do Mamk.--NÚTT). ](. 

el pliego de cargos que del expediente sobre 
cion de va ios efectos timbrados y 1 1 6 8 » ^ 
vino en el fielato de Daet, resultan contr' 
S i . Fos iñoz , en la inteligencia que de no haL 
les pa ra r á el perjuicio que en derecho hayall 

Manila, 6 de Junio de 1890.—Luis Sa2tie8 

Providencias judiciali 
Por proTidencia d-1 Sr. JUPZ de primera instancia d. 

recaída en la cansa núm. 5301 contra Faustino Q. 
robo, SP cita llama y emplaza á los testigos ani, 
mados Benito Magpayo, soltero, mayor de edad naj 
Buscan prorinc ia d l̂ mismo nombre. Vicente AÍha^ 
tero, ma\or -le edad, de oficio doméstico, naturaN 
Tomis provincia de la Union. Patricio Lardizabal, g/J 
yor de edad, de oficio doméstico, nitural de THgujS 
eos Sur, y Victoriana de los Reyes, viuda, mavoti 
de > flcio criada, natural del arrabnl de Sta. Cru • >J 
fuero del de ^amp loc, para que en el término d« 
á partir d^sde la publicac on del anuncio, en U 
cial» de esti Capital, SR presenten en este Juzgadni 
rar en la-citada causa, bajo apercibinrento que, rip * 
cerlo. dentro del aludido plazo, se les pararán 
quf en derecho haya 'ugar. 

Dado en el Juzgado de Quiapo y oficio de xsM 
de Junio de 1890.—Bonifacio Briones. 

Don José Barberán. Juez de primera Instancia en * 
del Juzgado del distrito de Intramuros. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procJ 
senté Juan I«nal, indio, casado, sin hijo de 31 aád 
natural de Mal¡nao provincia de Capiz y vecino i 
piral, de prof-s on conductor de correos, á fin de 
término de 30 dias, contad s desde la pub icacion 
edicto, se presente en este Juzg do para ser not 
Real auto recaído en la causa núm 542¿ que se s 
tra el mismo y otro por tentativa de estafa y f)"] 
pu^s d- hacerlo así, le o'ré y admini-traré justii 
caso contrario, sentenciaré dicha causa en su ausi 
beldía, parándole los perjuicios que en derecho 

Dado en Manila á 10 de Junio de IS'.'O. José 
Por mandado de su Sría,, Numeriano Adriano-

Por providencia del Sr. Juez de primera instancis i 
trito de Intramuros, se cita; llama ymplaza al testî l P8 
Goba, para que por el término de 9 d'as, contad^ 
inpfrcion del presante, anuncio en la tGaceta oflciabl 
senté en este. Juzgado á prestar dec'aracioa en la d 
m^ro 5712 por quebrantamiento de condena, bajo, 
miento qne de no hacerlo deotro de dicho término 
ráo los perjuicios que en derecho baya lucrar. 

Dado en Manila y Escrib nía del Juzgado de Iff 
á 10 de Junio de 1890.—Francisco R. Cruz. 

secre 

IÍDÍS 
Don Adolfo García de Castro, Juez de primera insp 

propiedad de esta provincia, que de '"•star en plene 
de sus funciones, yo el infrascrito Escribano uov íí 

Por el pr- s.'nte cito, llamo y emplazo por primera, 
y tercera vez al procesado ausente Santiago de Jeá 
casado, natural y vecino de Barasoain, de 30 aflosj 
empadronado en la cabecería núm. 35 de D. MariaJ _ 
t..mn, para que por el termino d^ 30 dias, contado*] jél 
publicac on de »'ste ed cto, s» presente en este .luz 
cus cárceles á defenderse á los cargos qu^ contra 
resultan en la cansa núm. 5995 por hurto, de hece.»,., 
ol'é y le administraré justicia y de lo contrario, s-'giií * 
tanc'aré en su ausencia y rebeldía, parándole los " 
qu*1 en derecho haya lugar. 

Dado en Bulaban, 6 de Junio de 1890.—Alfredo Gartíi 
tro.—Por mandado de su Sría,, Andrés Alvarez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procs 
nancio Samson y Damián Samson, natura'es y vecintiW 
blo de Pulilan de • sta provincia, nara uno por el K »a| 
15 dia?, contados desde el siguiente al de la publ f 

Do 
1 

ad 
or 

iibid 

Teñe: 
la nc 

presenten en este Juzgado 6 en la cárcel públ ca del 
para ser nutiflcado de la Real sentencia recaída w\ 
núm. 5282 se^irda en este Juzgado contra los mism5 
por hurto, apercibidos que d« no hacerlo, se susií 
terminará la causa en su ausencia y rebeldía, 
perjuicios que en derecho hubiere lu^ar. 

Dado en el Juzg do de Bulacan, 9 de Junio —. 
fredo García de Castro.—Por mandado de su Sría., As 
varéz. 

Don Ramón Arrióla, Juez de primera instancia 
vincia de Nueva Vizcaya por sustitución reglamei* 
de estar en pleno ejercicio de sus funcioneB, 0°" 
acompañados damos fé. -

Por el presente cito, llamo y emplazo á los ind1̂  
dm, Gr gono, Lorenzo y Francisca Alviar, vr-cino" 
de Bayambaug de la provincia de P^ngasinan, tes»* 
en la causa núm 797 seguida en este Juzgado ^ 
carp o Alviar, por estaf', para que en el lérminf °: 
contadas des e la publicación de este edicto, se pf̂ j 
sonalmente en este m smo Juzgado, á fin de r1*! 
daracion en la precitada causa, apercidos une de^ 
así, se les pararán los perjuicios que hubiere lugiirej 

Dado en tíayombong á 2 de Junio de 1890—Ramo11 ¡ 
Por mandado de su Sría.—Bonifacio Abanag, Esteb»" 

Don Eduardo Alcántara y Garchitorena, Tenlente 1 
dron Caballería de Filipinas y Fiscal del 

Hallándom'- instruyendo sumaria contra el so 
bio Tapaguan Barandan, por el delito de primera 
ignorando el paradero da dicho individuo, en 
cultades que me concede la Ley de Enjuiciamieo^ j 
cito, llamo y emplazo para que en el término , ¿ 
á contar desde la publicación de este »dicto en l3^ 
Man la», verifique su presentación á esta FiscaU8'" 
el cuartel ne Santa Lucía de esta Plaza, para sí 

i de 

descargos; pu^s de no hacerlo así, se le declararMp 
suplico á to as las autoridades, asi civiles como & 

el 

en bipu de la pronta administración de justicia. 
cuantos med'os tengan á eu alcance á la busca Ja 
referido procesado, cuyas señas se expresan á cofli ^ 

Manila, 7 de Junio de I890.-Edu'rdo Alcántara.^ 
del Sr Fisca".—El Secretarlo, Antonio Pastor. , ¿I 

S''ñat de Ensebio Tapaguan Barandan, natura'JJ 
provincia de llocos Nortp, hijo de José y de ; 
r558 milímetros de est tura, pelo, cejas y ojos ^ jdf 
chata, de color moreno, de barba ninguna, bo08 
estado soltero y de oficio labrador. 

IMP. DE RAWIURZ Y COMP. M A G A L L A N ^ 
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